
Viernes 14 de Abril Aùo de 1895 

BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

tj I S J Í S , ordene* y «nuncio* que hayan de i n i e t t a n e en 
. atattfai orlOtAbM »e ban «le mandar at Jefe Politico 

MMCtir». por c o r o conduelo te pasarán á los tvIUores de los 
^tornio* periódicos. 

(Heal orden de 6 de Aorii de 1 S 3 9 . ) 

». publica lodo* Ina àimm e x c e p t * loa (loosing*, 

» a a o i o « o a l o s s a u r o i o i 

En es la e a p i U t , l levado á domic i l io , dot petetat anctenio eintimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella Iret petetat eneneal* eéatimot al m e s , nneve al t r imes 

tre, dui у осле al semestre j teintucio petetat anraenta cénbmot por un ane . 
Se admiten subscripción»* en M»drlJ. en la Administración del В о ь а т 1 я , 

plata de Sant iago , 2 . — F u e r a de es la capi ta l , directamente por m o t t o de carta 
a la Administración, con inclusión del Imporle del t iempo de abono eu sa l io s . 

ADWJtíTENCIA EDITORIAL 

Las dlsposieioaes <fa las Autoridades , excepto las qaa team 
á Instancia da parte tu pobre, se insertaran oficialmente: a s i 

mi smo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional qaa 
dimane de las m i s m a s ; pero las de interés particular pagará» 
50 cént imos d« peseta por cada l inea de inserc ión . 

¡ V u n a e r a s s i e l t e i « e e a t l o a c s j d e p e s e t a 

P A R T E J F H M 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y , la REINA Regeu

lt (Q. D. G.) y Augusta Roal Fami 

lia continúan en esta Corte sin u o 

Ttdid en su importante salud. 

día 3 0 del mes actual, si se hallan oa 
i buenas condiciones higiénicas. 

De Heal orden lo comunico á Y. S. 
para su conocimiento y el de las Direc

ciones de Sanidad marítima del territorio 
de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos 
anos. Madrid 11 de Ahril de 1 8 9 3 . 

GONZÁLEZ 

Sres. Gobernadores civiles de las provin

cias marítimas, Comandante general 
de Ceuta y Gobernadores militares de 
Alhucemas, Molilla é islas Chaf.irinas. 

(Gaceta 12 Abril 1 8 9 3 . ) 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I Ó N 

Real orden 

Ei atención i las uolioias oficiales re

talias «o este Ministerio, dando conoci

•№to de la terminación de la fiebre 
Mirilla en Buenos Aaires (República 
lrg«otiua), y conforme á lo prevenido en 
••ri 10 de la loy de Sinidad, y en las 
*J1M l . \ 9 . \ 16, 11 y 1 3 de la Real or

^•dfl 23 de Septiembre del ano último; 
El UET (Q. D. G.). v en su nombre la 

•Wi Regeute del Reino, ha resuelto de

***** ílmpits las procedencias de dicho 
fcito que hajan salido después del día 
"4tl mes corriente. 

l * dlstanoia d< 

k i * У salgan después del 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Enterada esta Corporación del dona

tivo hecho al Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes por D. Manuel Siinz de la 
Maza, único testamentario de la Señora 
Dona Manuela de Clavijo y Clavijo, con

sistente en la cantidad de 500 pesetas, oon 
el fin de que se inviertau en colchones de 
muelles para las camas de las acogidas en 
dicho establecimiento; la Diputación pro

vincial, en sesión de 8 del corriente, ha 
acordado dar las gracias á dicho testamen

tario y hacer público el donativo por me

dio do este periódico oficial. 
Madrid 10 do Abril de 1893.=E1 Pre

sidente, Eugenio C. España. = E l Diputado 
Secretario, Yáñez. 

Junta provincial de Instrucción pública 
de Madrid 

Extracto de la sesión de 3 de Febrero 
de 1893 

Abierta la sesión bajo la presidencia 
del Sr. Juez Decano, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Cuentas.—La Junta acordó se publi

casen en el BOLETÍN OFICIAL los nombres 
de los Maestros que no las habían presen

tado, correspondientes á los años 138788, 
188889. 188990 y 189091. y señalarles 
el plazo de quinoe días para su presenta

cióo, adviniéndoles que se les exigirá la 
responsabilidad en que incurran por su 
morosidad y desobediencia. 

Eu virtud de observaciones hechas por 
los Sres. Ponte* é Iuspeclor referentes al 

número de Esouelas que debía tener cada 
pueblo, según la ley y el sueldo que co

rrespondía á las mismas, se tomaron los 
acuerdos siguientes: 

1.° Exigir á las Juntas locales de 
Araujuez y Chinobón que acrediten las 
condiciones de las Escuelas particulares 
para determinar si deben orearse ó no 
nuevas Esouelas, según la Real orden de 
27 de Abril de 1862. 

2.° Advertir al Ayuntamiento de Ce

nicientos la obligación que tieue do crear 
una Escuela de cada sexo ó en su reem

plazo una de párvulos 
3 . ° Pedir nuevamente la creación de 

una Escuela de niñas en Alpedrete. 
4.° Pedir datos á los Alcaldes de Ca

rabanchel Bajo, Chamarlío y Yallecas 
acerca de la población de los barrios que 
están anejos á los respectivos Ayunta

mientos. 
5.° Pedir igualmente datos al Alcalde 

de L nganés de los habitantes do dicho 
pueblo, descontados militares y aoogidos 
en los Establecimientos benéficos, para 
deducir las Escuelas que debe sostener. 

Se acordó publicar una Circular pi

diendo las actas deexamon á los Aloaldes 
que no las bajan remitido y la relación 
de dichis Autoridades. 

Igualmente se acordó reclamar las 
cuentas de material de 189192. 

Qacdó enterada la Corporación de los 
nombramientos de Doña Yioenta González 
Herrera para Navas de Buitrago, de D <ua 
Concepción Rementeria para Los Hueros 
(Yillalvilla) y de Doña Antonia Gómez 
Conde para La Hiruela. 

Qetafe.—Aprobación de las cuentas de 
habilitación del ejercicio de 189192 y pe

riodo de ampliación. 
Chinchón.—Aprobación de las cuentas 

de habilitación correspondientes á los tres 
primeros trimestres del 91*92 y pedir las 
del cuarto trimestre y ampliación. 

Alca/a.—Se acordó devolver las pre

sentadas por el Habilitado do este partido 
para que las rehaga y justifique lodos los 
pagos. 

También se aoordó pedir las cuentas á 
los demás Habilitados y que las presenten 
on el plazo de diez días. 

Fuentidueña.—Se informó favorable

mente la permuta solicitada por las Maes

tras de este pueblo y Beliuchóu. 
Yillanueva de Perales.—Resultando 

contradicción entre lo manifestado por el 

Alcalde y la Maestra Sra. Llanos, acerca 
de las ausencias de esta, se acordó oir el 
Informe de la Junta local en pleno, res

pecto á este particular. 
Humera.—Se dispuso pasase á informo 

de la Inspección el expediente Instruido 
por ausencia do la Maestra. 

Colmenar del Arroyo.—Se acordó quo 
el Maestro sea sometido á observación, 
acreditada la imposibilidad física de dicho 
funcionario. 

Canencia.—Se acordó también poner 
nuevamente en conocimiento del Sr. Go

bernador, que el Aloaldo se niega á faci

litar local para Esonela de niños, que con

tinúa cerrada. 
Lfiíjanis.—De conformidad con la Ins 

pección , se acordó informar favorable

mente la instancia de las H¡Jis de la Ca

ridad del Manicomio de Loganés, en soli

citud de subvención. 
Molar.—Eu vista de una instancia del 

Ayuntamiento solicitando que se conside

re ingresado el importe de un trimestre 
de 1890 á 91, por haberlo entregado al 
Habilitado del partido con dicho objeto, 
y que no tuvo efecto por defunción del 
mismo, y teniendo en cuenta observacio

nes hechas por la Secretaría é Inspección, 
se aoordó la presentación de dictamen e s 

crito para la próxima sesión. 
Madrid. Escalafón.-Quedó enterada 

la Junta de la Roal orden desestimando el 
recurso de alzada interpuosto por Doña 
Adelaida Loronci, Maestra de Madrid. 

Navas del Rey.—La Junta aoordó h a 

cer constar su satisfacción y su gratitud 
hacia el Excmo. Sr. General Rodríguez de 
Quijano y Arroquia, por su extraordinario 
celo y amor por la educación de la niñez, 
demostrado con fehacientes pruebas, do

tando al pueblo de Navas del Rey, de sun

tuosos edificios Escuelas, acordando hacer 
público el generoso acto y el desprendi

miento de tan ilustre General. 

Bustarviejo.S* acordó averiguar al 
la Escuela está servida por persona com

petente y nombrar un suplente con la 
mitad del sueldo si la enfermedad del 
Maestro se confirma. Con esto se levantó 
la sesión. 

Madrid 4 de Abril de i893 .=El Presi

dente, P. D, Jacinto Sarrasi.=sEl Secreta

rio, Yidal L. Colmenar. 
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Circufor 
Con arreglo á lo dispuesto en la Real 

orden de 12 de Enero de 1802, los Maes
tros de las Escuelas públicas, presentarán 
á las Juntas locales de primera enseñan
za dentro del préstate meSV dos ¿limpia
res del presüpueaftv de gastos de material 
para «1 a3o económico de 1893-44, apli
cando ta mitad de su importe al aseo y 
material lijo de sus Escuelas, y la otra 
mitad á libros, papel, plumas, etc., y de
terminando en el presupuesto los efectos 
por adquirir con cargo al del ejercicio co
rriente. Al presupuesto ha do acompañar
se un inventario de lodos los efectos que 
existan en la Escuela, ya sean material 
fijo, ya libros, papel, eto., y au estado. 

Las Juntas locales remitirán á esta 
provincia los presupuestos dentro del mes 
do Mayo, informando á continuación lo 
que estimen oportuno. 

Esta Junta encarga álos Alcaldes como 
Presidentes de las locales do primera e n 
señanza, que cumplan y hagan cumplir 
lo di-puesto en esta circular, á cuyo efec
to darán conocimiento de la m i s m a á los 
Maestros, haciéndoles saber que no son 
admisibles los presupuestos si nú estuvie
sen informa los por las Juntas, mientras 
no se les reclame directamente, después 
de terminados los plazos señalados. 

Madrid 12 de Abril de 1893.=Ei Pre
sidente, P. D., Jacinto Sarrasi .=El Se
cretario, Vidal López Colmenar. 

D. Vidal Lopes Colmenar, Secretario 
do la Junta provincial de instrucción pú
blica de Madrid. 

Certifico que en el trimestre de Octu
bre, Noviembre y Diciembre últimos, han 
tenido lugar las alteraciones siguieutes 
en el servicio do las Escuelas públicas do 
esta provincia. 

H A S ESTADO VACANTES 

Dotadas con el sueldo anual de 825 pese
tas, ó sean 206 pesetas 25 céntimos al 
trimestre. 

La de niños de Torrcjón do Ardoz, ca
torce días, des le el 26* de Noviembre al 8 
de Diciembre. 

L i de niños de Carabanchel Alto, los 
tres días 13, 14 y 15 de Noviembre. 

Dotadas con 625 pesetas anuales, 6 sean 
156 pesetas 25 céntimos al trimestre. 
La do niilas de Loecnes, cinco días, 

desde el 26 á fin de Diciembre. 
La de ninas de Valdeavero, el día 1.° 

de Octubre. 

Dotada con 600 pesetas anuales, ó sean 150 
al trimestre. 

La Incompleta de Villamanriqne, cin
cuenta días, desde 1.° do Octubre á 19 de 
Noviembre. 

Dotata ¿km 587 pesetas anuales, 6 sean 
146 pesetas 75 céntimos al trimestre. 

La incompleta de Peralejo (Valdomo-
rillo), seMnta días, desde ol 1.° de No
viembre á fin de Dloiembre. 

Dotadas con 500 pesetas anuales, ó sean 
125 pesetas al trimestre. 
La incompleta do Garganta, nueve 

días, desde 3 do Noviembre á 11 del 
mismo. 

La incompleta de Madarcos (subven
cionada con 230 poseías), diez y seis días, 
desde el 4 al 20 do Noviembre. 

UAN ESTADO SERVIDAS INTERINAMENTE 

Dotada con el sueldo anual de 2.500 pese
tas, ó sean 625 ¡>esetas al trimestre. 

La del Hospicio provincial de Madrid, 
los cuatro primeros días do Octubre. 

Dotadas con el sueldo anual de 1.100 pe
setas, ó sean 278 pesetas al trimestre. 

La do niños do Argauda, los noventa 
días del trimestre. 

La de ninas de Colmenar de Oreja, los 
noveuta días del trimestre. 

La do niños de San Lorenzo dol Esco
rial, setenta y ocho días, dosde 1.° de Oc
tubre á 18 de Diciembre. 

Dotadas con el sueldo anual de 825 pese~ 
tas, ó sean 206 pesetas 25 céntimos al 
trimestre. 

La de niños de Torrejón do Ardoz, 
veintidós dias, dosde el 9 de Diciembre 
hasta fin del mismo. 

La do uiiía-3 de San Sebastián de los 
Reyes, los noveuta días del trimestre. 

Una do niñas de Morata, los noveuta 
dias del t r i m e s t r e . 

La de niños de Carabanchel Alto, 
ocheuta y siete días, desde l . °do Octubre 
á 12 do Noviembre y desde 16 do Noviem
bre á fin do Diciembre. 

La do uiños de Carabanchol Bajo, los 
noventa días del trimestre. 

La de niñas de Valdemoro, pendiente 
de resolución de ia Superioridad, los no
venta dias del trimestre. 

Dotadas con el sueldo anual de 625 pese
tas, ó sean 156 pesetas 25 céntimos al 
trimestre. 

La mixta do Cobeña, sotenta y nueve 

días, desde ol 12 de Octubre hasta fin de 
Diciembre. 

La de niñas do Valdeavoro, ochenta y 
nueve días, desde 2 do Octubre á fin de 
Diciembre. 

La de niñas do Horcajo, los noventa 
días del trimestre. 

La de niños ate I t a t c j o de la Sierra, 
cuarenta y ocho dfcs, desde el 13 ala No
viembre á fin de Diciembre. 

Dotadas con 600 pesetas anuales, ó sean 
150 pesetas al trimettrt. 

La mixta de Villamanrique, cuarenta 
días, desle el 20 do Noviembre á fin de 
Diciembre. 

La mixta de Horoajuolo, los noventa 
días dol trimestre. 

La mixta do Mangirón, los noventa 
dias del t r i m e s t r e . 

Dotada con él sueldo anuA de 587 pesetas, 
ó sean 146 pesetas 75 céntimos al tri
mestre. 

La mixta de Peralejo, treinta dias de 
Oitubre. 

Dotadas con el sueldo anual de 500 pesetas, 
o' sean 125 pesetas al trimestre. 

La m'xta de Rjvas de Jarama (subven
cionada con 230 pesetas), ochonta y n u e 
ve dias. desde 1.° de Octubre á 29 do Dl
oiembre. 

La mixta do Valdepiélogos, oohonta 
y tres días, desdo 1.° do Octubre á 20 de 
Diciembre. 

La mixta de Torrejón de la Calzada 
(subvencionada con 250 pesetas), óchenla 
y tres dias, desde 8 de Octubre á fin de 
Diciembre. 

La mixta de Garganta, ochenta y un 
días, dosde 1.° do Octubre á 2 do Noviem
bre y desde 12 do Novicmbro á fio do Di
ciembre. 

La mixta do Gascones (subvenciona
da) los noventa días del trimestre. 

La mixta de Madarcos (subvencionada 
con 230 pesetas), cuarenta y un días, des
de 20 do Noviembre á fin de Diciembre. 

La mixta do Hobregordo, los noventa 
días del trimestre. 

La mixta de Sicteiglesias (subvencio
nada con 250 pesólas), los noventa dias 
trimestre. 

Dotada con 450 pesetas anuales, ó sean 112 
pesetas 50 céntimos al trimestre. 

La mixta de Patones, los noventa dias 
del trimestre. 

Dotadas con 400 pesetas 
100 pesetas al trimestre

anUal**. t 

La mixta de los Huero* 
(subvencionada con 150 nP 

venta días del trimestre ^ '«iu 
La mixta do Bertoaa f 8 n k 

coü 130 peseUs), fot mv^¡**':-i 
Mttre. 
Dotadas con elsuelio anaco! &30Q 

6 sean, 75 ptsetas +i1H;ni$+K ****** 
La mixta de La Hiruela, l 0 s ^ 

días del trimestre. 1 

La mixta do Navas do Haltrag 0 | ^ 
venta dias del trimestre. 

Asimismo certifico que eo 5de0ew. 
bre principió á figurar la Escuela d t i j í 
picio provincial de Madrid, coa el 
do 2.250 pesetas, en vez del de 2.300-ft 

con fecha 23 de Noviembre quedó reda* 
do ol sueldo do la Escuela de niffot 4«T 
rrejón de Ardoz, desde 1.100 petatiij 
de 823; y que el de la Escuela de n^uk 
Aravaca, que era do 623 pesetas aouil̂  
se elevó con fecha 13 de Octubre al di7j| 
pesetas, habiendo estado desempruadifli 
Escuela interinamente todo el trimeg» 

Y por úllimo, que duraute el trica», 
tre no ha estado servida Escuela tlgta 
en propiedad por Maestros no comprut» 
dos en el art. 1.° de la ley de 10 de JA 
de 1887. 

Y para quo conste y obre los CÍKUI 
oportunos expido la presente, viudiat 
el Excmo. Sr. Presidente de esta Junü,« 
Madrid á 31 de Diciembre de 1M1 
V.° B.° = El Presidente por delegatUt, 
Jacinto Sarrasi .=El Secretario, Vital 1 
Cormenar. = Examinado y conform».** 
Oficial del Negociado de primera am-
ñanza, Manuel Martín Esperanza. 

DELEGACIÓN DE IIACIBD1 
D E L A P R O V I N C I A D E SIADHJD 

Terminando el día 14 del corrintí» 
mes el plazo concedido por el Reildteft> 
to do 28 do Febrero último, pan pí**» 
lar en la Administración de Contrita*»' 
nes de la proviucia, en la Secretariad*i 
Comisión de Evaluación de esta opl* ! 
en las Alcaldías do las demás poblad*** 
las declaraciones de la riquexa ráiH*» 
esta Delegación encarga á los Srw 1 ' 
cal les que por el correo del día tStii 
falta, remitan las quo hayan recibí la-

Madrid 12 de Abril de 1893 - ^ 
no Toledano. 

Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Madrid 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen del día 10 al 20 dol raes de Abril do 1893, que se publica eo esle periódico * " ^ 
con diez dias de auticipación al vencimiento, cou arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Roil decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Aloaldos fijar esta 
i las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darlo la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

Vicenta Bernaldo de Quiros 
José Antonio Sellos 
Juan S¡!/. Palacios 
Pedro Robles 
El mismo 
Prudencio Cid 
El misino 
José lleruanz ••• 
Millón Montalbán 
Felipe Montalbáu 
Fausto Rodríguez 
El mismo 
El mismo 

VECINDAD 

Robledo 
Cercedilla 
Colmenar 
Chapinería. 
Llera 
Torrelaguna..., 
ídem 
Somosierra 
Torrehguna... 
ídem 
Mera. i 
ídem 
í d e m 

CLASE DE LA FINCA TÉRMINO PROCEDENCIA 

Rústica | Robledo... 
Wem Cercedilla, 
M a l a l p i n o 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Matalpino... 
Chapinería.. 
ídem 
Torrelaguna. 
ídem 
í d e m 
ídem 
Ídem 
ídem 
Tdcm 
ídem 

Madrid 10 de Abril de 1893.=Manuel Villapadierna. 

Estado. 
Propios 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
Clero... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
Ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
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^^jiiración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Territorial.—Circular 
, i dar eanapHmtonto á una orden 

* Alc*l lea de los pueblos de esta pro-
JLj^ que. 8 0 0 l o J s n rff«nci«, formen y 
Tp, i esta Administración, relacione* 
¡\¡¡¡¿TaJ del aumento obtenido en la rl-
*rTnrb»na á consecuencia de las decla-
jír" hechas por los contribuyentes, 

día 31 de Marzo último. 
jí,drid 12 de Abril de 1893.«El Ad

mirador de Contribuciones, P.O., José 

¡OÍ-

m conformidad con lo dispuesto por 
i Beai decreto de 28 de Febrero último, 
^ ¿lminlstración recuerda á los con-
rfcjyeotes y al público en general, que 
4 plazo para presentar ante las Juntas 
-riciale* ó Comisión de Evaluación res
pirai, las declaraciones do riquezas 
jjitica y pecuaria qoo no oslé amillarada 
ysloirá Irremisiblemente en 14 del 
t « aetual. 

Madrid 12 de Abril de 1893.=EI Ad-
afaiilrador de Contribuciones P. O., José 

.UUMAMnOS 

M a d r i d 
Secretaria 

Ella Exorna. Corporación ha asordado 
ncat i públloa subasta el material de 
éatoebo procedento del entarugado do la 
ra públloa, bajo el tipo do 500 peseta?. 

Uelieiladoresconstgoaráu previamen-
laaomo fianza la cantidad de 30 pesetas 
at la Caja genoral de Depósitos ó en la 
Tesorería de Villa, acompañando á los 
nafiirlos quo procedan de las mismas 
hi aellas correspondientes al arbitrio mu-
•aeipal tilableoido. 

La enbasta ten Irá lugar el día 24 de 
AWüde 1803. á las tres de la tarde, en la 
•la de remates de la torcera Casa Con-
***ial, bajo la presideucia del Exoelcn-
***o Sr. Alcalle ó autoridad en quien 

halláudose do manifiesto los 
de condiciones en osta Secretarla 

W"e¡alo Central, de doce á dos do la 
todos los días no feriados que me-

^ W a el del remato. 
1* lúe se anuncia al publico para su 

****itoíenlo. 
**4rl.l 11 de Abril de 1893.=E1 Jefe 

^iado enaargado de la Secretaria, 
d e l a t o Ruano. 

C o l m e n a r d o O r o j a . 
**°wi»doae <l aetual paradero de Ti-

^•Talaaforo Garda Soler, hijo de Joan 
h^, 0 t 0 o l» i mozo número 44, del alisa l © de 

toado del servicio militar acli-
• «e eata villa del aüo 1890, que 

*• ««eptuado del servicio militar aell-
hijo único de viuda pobre, se le 

^ « l preaente, para quo en el lérml-
*% ocho dlaa, comparezca ante eate 

J^^oden to 4 fin de que pueda ser r e -
¡P 1 , 0 «repelón; bien entendido, quo 

* ^ I d T ^ f 0 f e J a 7 4 e A.bril 1893.= 
P * r o Sánchez. 

l C f m i o a d o y expuesto al pú

blico por término de quince días, para 
oir reclamaciones en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, el apéndice al ami
llaramiento que ha de servir de baso al 
reparto de la contribución territorial de 
eata localidad, para el aüo eeonómico de 
1893-94. 

Garganta 4 de Abril de 1893.— El Al
calde, Ambrosio Ubero. 

Hortaleza 

D. Julián Moralea, Alcalde de esta 
villa de Hortaleza. 

Hago saber que en cumplimiento de 
los artículos 1.° y 2.° del Real decreto de 
23 de Febrero de 1893 ha sido formado el 
padrón industrial de este término m u n i 

cipal, comprensivo por callea, plazas y 
demás vías públicas, siguiendo la nume
ración correlativa de los edificios ó loca
les, de las personas que ejercen en el 
mismo término profesiones, artes úoficios, 
industrias ó comercio, con expresión de la 
tarifa, clase y número en que debe estar 
comprendida la industria ó la exención; 
quedando el mencionado documento ex
puesto al público por el plazo de ocho 
días eu la Secretaria municipal, de con
formidad á lo que el articulo 7.° del cita
do decreto preceptúa. 

Hortaleza á 8 de Abril de 1893.=E1 
Alcalde, Julián Morales. 

l l n m a n o s 

El padrón industrial formado por el 
Alcalde y Secretario de este término mu
nicipal, para el venidero ano económioo 
de 1893 á 91, so halla concluido y expues
to al público por término de ocbo días, 
para oir reclamaciones si las bublere. 

También está coucluido y de mani
fiesto por igual término el apómiieo al 
amillaramiento de la contribución de in
muebles cultivo y ganadería para los mis
mos fiues. 

Humanes de Madrid á |1.° do Abril 
de 1893.=El Alcalde, Juan Hernández. 

L a S o r n a 

So baila terminado y expuesto al pú
blico por término de quince días el presu
p u e s t o municipal ordinario de ingresos y 
gastos formado por la Junta munioipal 
para el año do 1803 á 1891, eu la Secreta
ria de este Ayuntamiento para oir recla
maciones. 

La Serna 23 de Marzo de 1893.=*E1 
Alcalde, Francisco Carrotero. 

XHuloia 
Las cuontas municipales de eata villa 

correspondientes al ejercicio económico 
de 1891 á 92 se hallan formadas y de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamien
to por término de quince di8s, para que los 
vecinos de la misma puedan enterarse y 
formular las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Lo que se hace saber al público en 
cumplimiento del articulo 161 de la ley. 

Titúlela 3 de Abril de 1893.=El Al
calde, Hipólito Garcia 

T o t ' r o l a j r u u a 

El padrón industrial formado en este 
distrito municipal, de conformidad á lo 
dispuesto en el Real decreto de 23 de Fe 
brero del corriente año, se halla expuesto 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho dtas, á los 
fines prevenidos en proeltado Real de
creto. 

Torrelaguna 8 de Abril de 1893.=E1 
Alcalde, Juan Cid. 

V i l l a m a n t a 

El proyeotode presupuesto munioipal 
ordinario para el ejercicio económioo de 
1893 á 94, se halla terminado y expuesto 
al público por término de quinoe días, 
para oir reclamaciones. 

VillamanU 7 de Abril de 1893.=»E1 
Alcalde, Julián García. 

V i l l a m a n ti l ín. 

El apéndice al amillaramiento corres
pondiente al ejercicio de 1893-94 se halla 
expuesto al público en la Secretaria de 
esto A} untamiento por término de quince 
días, para oir reclamaciones. 

Villamantilla 4 de Abril de 1893.=El 
Alcalde, Dionisio de la Morena. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 1/—En 

la causa procedente del Juzgado instruc
tor dol distrito de Alcalá de Henares de 
esta Corte, seguido contra Fraocíseo Án
gulo, por lesionas, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, ba dictado la referida 
Sección 1.' auto con focha 29 de Marzo, 
señalando el dia 31 do Mayo, y horado 
la una eu puulo de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite á los testigos Manuel 
Expósito y José Rodríguez, cuyos actua
les domicilios se ignoran, como lo veri
fico por medio de la presento, á fin de quo 
comparezcan á doclarar auto la expresada 
Sala, sita eu el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salegas), cu el iodicado dia y 
hora; haciéndoles saber al propio tiempo 
la obllgaolóu que tienen de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la mulla 
de 'ó á SO («setas. 

Madrid 7 do Abril de 1893. = E1 Oficial 
de Sala, José Almira. 

MADRID 
Salado lo criminal.—Sección 2.*—En 

la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito lol Sur de esta Corle, seguida á 
Manuel Garcia, por falsedad, y en la que 
es parte el Ministerio Fiscal, ha dictado 
la referida Secoión 2.* auto con feoha 7 do 
Febrero, señalando el dia 17 del mes ac
tual, y hora de la uoa en punto de su tar
de, para dar comienzo á las sesiones del 
juicio oral, mandando so elle al testigo 
José Requejo González, que habitaba en 
la callo Cabestreros, núm. 3, tienda, y 
cuyo actual domicilio ae ignora, como 
lo verifico por medio do la presente, á 
fin de que oomparezoa á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del Pa
lacio de J usticia (Salesai), en el indicado 
dia y hora; haciéndole aaber al propio 
tiempo, la obligación quo tiene de concu
rrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 10 de Abril de 1893.=El Ofi
cial de Sala, Eiuardo Domínguez. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sooción 4.*—En 

la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Palacio de esta Corte, 
seguida contra Miguel García Zarate, por 

estafa; y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha diotado la referida Seooión 4.* 
auto con fecha 2 de Marzo, señalando el 
dia 18 del corriente, y hora de la una en 
punto de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, mandando se 
cite á la testigo Amalia Pardo López, cuyo 
actual domicilio se ignora, como lo ve 
rifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca á declarar ante la expre
sada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora; haciéndola saber al propio tiempo 
la obllgaoión que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de S á 
SO pesetas. 

Madrid 11 Abril de 1893.—EI Oficial 
de Sala, José Almira. 

J u a g a d o s do p r imora ins tanc ia 

BUENAVISTA 

D. Miguel López de Sá, Magistrado do 
Audiencia territorial de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia é Instrucción 
del distrito de Buenavista de esta Corle. 

Por la presente se ella, llama y em
plaza á D. Augusto Suarez de Figueroa y 
Ortega, natural de Estepona (Málaga) de 
euareota años, casado, periodista, sin que 
consten o t ras circunstancias, vecino de 
Madrid, en la callo de Plzarro, 13, piso 
bajo, y cuyo paradero actual so Ignora aun
que os de presumir, se encuentra en esta 
Capital, paraquedentrodel términodedlez 
días, á cootar desdo la inserción de la pre-
soulo en el BOLETÍN OFICIAL , comparezca 
ante este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda ó eu la Cárcel celular, con el fin 
de llevar á efecto el auto do prisión, dicta-
do contra el mismo por la Sala de lo cri
minal, Sección 3 . a do esta Audiencia, en 
la causa que se le sigue por el delito de 
estafa; apercibido do que sino lo verifica, 
le parará el perjuicio que halla lugar, y 
será declarado rebelde. 

Y se eucarga á todas las Autoridades 
asi civiles como militares, procedau á la 
coptur/t del referido sujeto, el que babido 
que sea, lo pongan á mi disposición, den
tro del plazo y previas las formalidades 
legales. 

Dado en Madrid á 7 de Abril 1893 .« 
Miguel López do 5 i . = E l Escribano, Ma
tías Aramia. 

BUENAVISTA 

D. Miguel López de Sá, Juez do Ins
trucción y de primera instancia del dis
trito de Buenavista do esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Juan Jiménez Almagro, hijo de José y 
de Isabel, natural de AJonilla provincia 
do Jaén, vecino de esta Capital, soltero, 
de treinta y dos años de edad, cesante, 
que habiió en la calle de Sau Opropio, nú
mero 9, cuyo actual paradero y domiollio 
ae ignoran, aunque es de presumir resida 
en esta Corte, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
que esta requisitoria se inserte eo los pe
riódicos oficiales ae presente en esle Juz
gado, con el fin de llevar á efecto una d i 
ligencia acordada en el sumario que se 
instruye contra el mismo y otros por jue 
gos prohibidos; apercibido que de uo com
parecer será declarado rebelde y lo parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades asi 
oiviles como militares y demás de la po
licía judicial procedan á la busca, captura 
y presentación en oslo Juzgado del referí-
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do sujeto con facultad al Sr. Juez, á cuya 
disposición se ponga para en el caso ne
cesario ratificar la prisión de aquél me-
diaote á estar decretada con comunica
ción, en el referido proceso. 

Dado en Madrid á 8 d e Abril do 1893.= 
Miguel L. de Sá .=El actuario, Antero 
Martin I n s a u s t i . 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero y González, Juez 

de iostrucoión de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria, se oita, 
llama y emplaza por término de quinoo 
días, al procesado Elias Pérez Fernández, 
soltero, natural de Cañaveruelas, partido 
de Priego, de veintiún anos de edad, ve
cino de Madrid, barrio de la Guindalera, 
siendo su estatura 1*670 milímetros, á fin 
de que dentro del término expresado, com
parezca ante este Juzgado para hacerle 
saber la sentencia dictada en la causa 
que se le siguió en unión de otros por 
hurto, y cumplir la pena impuesta; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y agentes de la po
licía judioial, procedan á la busca y cap
tura y couducción á disposición de este 
Juzgado del referido Elias Pérez. 

Dado en Colmenar Viejo á 4 de Abril 
de 1893.«Manuel Romero González.=El 
Escribano, Bonifacio Quintana. 

COLMENAR VIEJO 
En virlu 1 de providencia dictada con 

cata f'oba por el Sr D. Manuel Romero 
González, Juez de i n s t r u c c i ó n de esta v i -

Ha de Colmenar Viejo y su partido, en 
causa criminal que se instruye contra Mi
guel Pernia Hidalgo, por hurto de cuatro 
kilos de tocino, do la propiedad do Don 
José Aguilera, se cita y llama á dos mu
jeres desconocidas, cuyos nombres apelli
dos y demás circunstancias se iguoran, 
que el día 23 de Marzo último, entraron 
en el Establecimiento de D. José Aguile
ra Blancas, en el barrio do Tetuán, des
pachándolas molic kilo de aceite, las cua
les se supone so llevaron un mantón, que 
la esposa del dueño del establecimiento 
tenia en IOB bombros, para que eu el tér
mino de diez días, á contar desdo la in
serción de este edicto eu el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado y su Sala 
Audiencia para recibirlas declaración; 
apercibiéndolas que do no comparecer les 
pirará el perjuicio á quo hubiere lugar. 

Colmenar Viejo 5 de Abril de 1893.=* 
Manuel Romero González.=E1 Escribano, 
Miguel Guardiola. 

CHINCHÓN 
D. Teófilo Ceballos y Fernández Lo-

mana, Juez de instrucción de este partido. 
Por el presente hsgo saber que en vir

tud de providencia dictada en el expedien
te de exacción do costas de la causa se
guida en este Juzgado contra Julián Miera 
González, se saoan á segunda subasta los 
bienes siguientos: 
Una octava parle do c a s a sita 

en Colmenar de Oreja, en la 
calle do la Escarchada, nú
mero 26; Iluda toda la finca 
por la derecha, entrando, 
con herederos de Doña Isa
bel Miera González; por la 
Izquierda, Dominga Gonzá
lez, y por la espalda, Andrés 
Martínez; tasada en 1.037 
pesetas y 99 céntimos 1.037 99 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 6 de Mayo próximo, ¿ las doce de su 
mañana, en la Audiencia de este Juzgado 
y en la del municipal de Colmenar de 
Oreja, sirviendo de tipo para la subasta 
la tasación con la rebaja del 25 por 100; 
advlrtiéudo á los lidiadores que si existen 
títulos de propiedad, que el remate puede 
hacerse á calidad de ceder; que no se ad
mitirán posturas quo no cubran las dos 
terceras partes de la tasación y que para 
tomar parte en la misma deberán consig
nar el 10 por 100 de aquélla. 

Dado en Chinchón á 8 de Mayo de 
1893.=TeóQlo Ceballos.=P. M. de S. S., 
Fernando Ibáuez. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Reslituto Estirado Benito, Juez de 
instrucción do Sau Lorenzo del Escorial y 
su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D. Celestino Melío, conductor de 
tren y que habita ó ha habitado en Madrid, 
calle de los Reyes, número 23, piso terce
ro, para que en el término de diez días, 
comparezca ante este Juzgado, con el fin 
de ofrecerle el sumario que se instruye 
por descarrilamiento de un tren de m e r 

cancías, cuyo hecho ocurrió el día 5 de 
Octubre de 1892, habieudo resultado lesio
n a d o dicho sujeto; apercibiéndole que de 
no comparecor en dicho término le parará 
el p e r j u i c i o á que haya lugar. 

Dado en San Lorenzo dol Escorial 
á 6 de Abril de 1893.=Restituto Estira
do. =Gonzalo Moreno. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Restitulo Estirado y Benito, Juez 
de instrucción de San Lorenzo del Esco
rial y su partido. 

Por el presente, procédase á la busca 
de los efectos que á continuación ae ex
presan, robados el día 30 de Octubre en 
Aravaca y en la casa habitación de Don 
Mariano Palacios, como asimismo á la 
captura y conducción á este Juzgado de la 
persona ó personas en cuyo poder fueren 
hallados si no justificaran en el acto su le
gitima procedencia, rogando á todas Ins 
Autoridades, lanío civiles como militares, 
procedan á dicha busca, captura y con
ducción, caso de ser hallados, poniendo en 
práctica cuantas averiguaciones sean ne
cesarias. 

Efectos 
Cuatro botellas de Jerez lacradas. 
Cuatro mantas de cama. 
Una sábana. 
Un chaquet. 
Un chaleco de color verde botella. 
Unos abriguitos de niño en regular 

uso. 
Varias prendas de hombre usadas. 
Ocho sábanas de algodón usadas. 
Dos camisas de hombre, una blanca y 

otra de oolor, ambas de algodón oon vis
tas de hilo. 

Da lo eu San Lorenzo del Escorial á 6 
de Abril de 1893.=Restituto Est irado.= 
Gonzalo Moreno. 

Ministerio de Hacienda 

Dirección genera l J e Contribuciones 
El día 24 del corriente mes, á las dos 

de la tarde, tendrá lugar en esta Dirección 
general, con sujeción al pliego de condi
ciones que en el Negooiado de Recauda
dores de la misma estará de manifiesto 

todos los días no feriados, desde las dos á 
las cinco de la tarde, una subasta para 
contratar el transporte desde la Fábrica 
del Timbre ó Dirección respectiva, á las 
Administraciones de Contribucionesdelas 
provínolas de la Península é Islas Ba
leares, de las células personales, recibos 
para el cobro de las contribuciones terri
torial é industrial y canon por superficie 
de minas, cuadernos de certificados de 
patentes de industria y de guías para con-
dución do minerales durante los ejercicios 
oconómioos de 1893 94 á 1896-97 inclu
sives. 

Las proposiciones deberán estar exten
didas en papel de laclase 12.* y redacta
das con arreglo al modelo inserto á conti
nuación, siendo la cantidad que debe 
constituirse como depósito provisional 
para presentarse á la subasta, la de 5.000 
pesetas en metálico, ó su equivalente á 
los tipos establecidos y en las clases de 
valores del Estado admisibles para fian
zas, con arreglo á lo mandado en el Real 
decreto de 29 de Agosto do 1876, y demás 
órdeoes vigentes, cuyas disposiciones se 
considerarán también para este efecto 
aplicables á todos lo valeres cuya cotiza
c i ó n en Bolsa ae halle autorizada ol día 
de la fecha. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 11 de Abril de 189:*.=El Di
rector goneral, Ramón Crós. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . . , vecino de . . . , que vive ca

lle de..., número.. . , cuarto..., y que reú
ne cuantas circunstancias exige la ley 
para contratar con el Est\do, enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta de Ma
drid número... , y de cuantos requisitos so 
previenen en el pliego do condiciones apro
bado, que obra en la Dirección general 
de contribuciones para contratar en públi
ca subasta el servido de transportes de 
cédulas p e r s o n a l e s , recibos para cobro de 
las contribuciones territorial é industrial 
y del canon por superficie de minas y cua
dernos de certificados do patentes y de 
gulas para conducción de minerales, du
rante los años económicos de 1893-94, á 
96 97 inclusives pira el surtido de la Pe
nínsula é Islas Baleares, se compromete á 
ejecutar diebo servicio bajo las condicio
nes expresadas en el referido pliego, ol 
cual acepta en todas sus partes sin altera
ción ulterior, por el precio de... pesetas... 
céntimos..., por cada 1.000 kilogramos 
de peso y kilómetro recorrido. 

(Fecha y firma.) 

misaría de Guerra, para 
riña de flor, trigo, cebada, o,-* 1* 1 4«i 
destino al servicio de la F a . 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 

El dia 21 del corriente mes, se cele
brará concurso en esta Comisaria á las 
diez de la mañana, para la compra de 
aceite, petróleo y carbón vegetal, para el 
consumo de la Factoría de Utensilios de 
este Cantón, con arreglo á disposiciones 
vigentes. 

Los que deseen tomar parte deberán 
presentar sus proposiciones por escrito, 
expresando la cantidad que ofrecen ven
der de cada artículo y el precio de la uni
dad métrica de los mismos, acompañan Jo
sé muestras de los que se ofrezcan 

Alcalá de Honares á 11 de Abril de 
1893.=E1 Comisario de Guerra, Emilio 
Diez Arranquiz. 

Factoría ó» e** 
aistencias de este Cantón, debiendo 
crltas las proposiciones que 8 e p 

en dicho acto y los artículos recoj** 
condiciones reglamentarias, acoajptijj 
muestras de las que se ofretc%n. 

Alcalá de Henares 11 de ^ 
1893. = E 1 Comisario de Guerra, 
Diez Arranqulx. 

El dia 21 del actual, á las onca de la 
mañana, se celebrará concurso en esta Co-

LA REGENERADOR! 

SOCIEDAD MINERA 

Con arreglo á lo que previene U be* 
6 . ' de constitución de esta Sociedad, 
Loy de minería, se requiere por la pria*-
vez á los socios D. Pedro Vilella y D.M* 
nuel Llano, para que dentro del tarafe 
de quince días hagan efectivos loalh|> 
dendos pasivos en que están en de»cab.~ 
to, pues do no verificarlo so procederáU 
amortización de las acciones qoe posen. 

Madrid 10 de Abril de Í893.=EIP*. 
Bidente.=S. de Mumbert. 

Asociaoión G e n e r a l de Ganadero* 

Con arreglo á lo que dispone el trun* 
5.° del Rsglamouto de 13 de Agoito ii 
1892, se convooa á Junta General oritav 
ria para el dia 25 de Abril i las 10 i*k 
mañana en la casa de la Asociaoión,Har
tas 30. 

Según el art. 6.° podrán concurrir\h 
dos los ganaderos que lo sean con otsb 
de anticipación, y estén solventes 4*h) 
ouotas quo á la Asociación correipoaiA 

El art. 7.° dispone quo los ginslw 
que se bailen constituidos en dfgailaJt 
cargo públioo y las colectividades d»P* 
nadoros, pueden enviar apoderado* 
les representen. 

Lo que se publioa para qne H'f01 

noticia de los interesados. 
Madrid 10 de Abril de 1893.-B * 

orelario General, Miguel López Sli'W* 

Consulado del Imperio Alemán en Ha** 
D. Gustavo von Hartmann, Gó»**^" 

Imperio Alemán en esta capital-
Por el presente primero y úoi» rfj* 

so cita, llama y emplaza, eo vlrtol*» 
Convenio consular hispano alemáa 
de Febrero de 1870, art. 11, 5-"»']Jj2 
se crean acreedores á 1 s bienes crl** 
por D. Wienand Huberto te í fA 
nanza que era de la Embajada de A**^ 
nia en ésta, domiciliado en «ta * P 7 
el que ai bien murió en la misto'**» 
Enero último sin dejar disposicite 
mentaría, para que hagan valer 
pectivos créditos debidacneate Jo**" 1*^ 
dentro del término de treinta 
dos desde la publicaolóo ae  Ú 9\*r 
mamientoen el BOLETÍN or,cilt?* ¡¿jt 
vínoia y Gaceta de Madrid'.« jV^il 
genoia que de no hacerlo letJ¡?¿ 
perjuicio quo haya lugar eo  i t r\^iJf 

Dado on el Consulado del 
man en Madrid y 11 de Abril d« 
Gustavo von Hartmann. 

MADRID: 1S93.—Eao. W * * " 


